
Joove^ y ri<5 ISF ixiaaofo 1S 5
Æ&o 1904

PRBCÏOS DB SUSCRIPCIÓN

■MKBMOBtfeoaHÎ

FRANQ1&EO CONCERTADO
PMECIOS DK INSERCIÓN

iMNCR

S» LA CAPITAL

Por tua Kiss ..... 2*00 pesetas
For tree wÆses. . . 5*50 » 
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por 031 añc...........  20*50 »

rVCBA OB LA CAPITAL

Por oa Baes ..... 2*50 pesetae
PcRP très mesoe. . . 7*06 » 
Por seis meses. • . 12‘B0 »
P« OB afio........... 24‘CG »

Nimeroe s ositos, 25 oéotwaos nao

BOLETIN OFICIil
D2 U FKOTIICIA DÏ LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AOVBITBSGIA.—No 86 admitirúR, para la inserción, oomonioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y annnoioa oficiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán GINOO oóntimos de pe
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acreditar antes ds la pubtioación, 
y por medio de la correspondien
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requisito no se insertarán.

Las leves ebUgará-a en la Peninsula, Islas adyacentes, Canacas y terntonos de 
AfrifttJsnietos a la legislación peninsular, a los veinte dias d© su promulgación, 

L toSe X cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
« líSXle U w » U aiO«TA. (Art. 1.’ M Código OW).

! Se suscribe en la Contaduría do la Excelentísima Diputación Provineid.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán 1^ sni- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
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Por Orden ministerial de 8 de 
junio del corriente año fué dero
gada la de 9 de julio de 1932, que 
fijaba las indemnizaciones que te
nía derecho a percibir el personal 
facultative y auxilípr de Montes 
por los gastos y trabajos extraor
dinarios a que le obliga la ejecu
ción de servicios especiales, esta
bleciendo a la vez en la percep
ción de las mismas un régimen 
provisional, ínterin se estudian, 
para adoptar resolución defini
tiva, la modificación propuesta 
por la Comisión establecida para 
su aplicación.

Habiendo ya informado de con
formidad coa ella el Pleno del 
Consejo Forestal, una vez reali
zado ei estudio que dejó pendien- 
U la orden de derogación, y sien- 
men provisional que, aparte de 
los incenvenientes anejes a todos 
los de este carácter, presenta los 
de una difícil adaptación a la 
práctica de los servicios,

Este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

Artículo 1.® El personal fa
cultativo y auxiliar de los Servi
cios forestales de la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, 
tendrá derecho a percibir, como 
consecuencia de ios gastos ex
traordinarios a que le obliga la 
realización de trabajos fuera de 
su residencia normal, así como 
por el exceso de aquéllos o por 
su especialización facultativa, las 
indemnizaciones que se fijan en 
la presente Orden.

Artículo 2.® La cuantía de las 
indemnizaciones anteriores por 
los trabajos que lleva consigo el 
planeamiento, dirección y fiscali
zación de los aprovechamientos 
que se adjudican por tasación o 
subasta, y de las mejoras que con 
cargo a la renta de los mentes 
sean debidamente autorizadas en 
les dependientes de este Ministe
rio, se ajustarán a las tarifas que 
después se insertan, iacluyendo 
su total importe para cada caso, 
en la tasación que debe acompa
ñar a los pliegos de condiciones 
que rijan para la adjudicación de 
los primeros o en el presupuesto 
de ejecución ds las segundas, in
gresándose por los adjudicatarios 
o contratistas, y directamente 
cuando el servicio se realice por 
administración, en la Htbilitaciôn 
del Distrito o División correspon
diente, para su distribución, con
forme a las normas que se esta
blecen en el artículo ó.® 

servicios técnicos dependientes de 
la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza.

El 5 por 100 restante del total, 
según el párrafo anterior, se des
tinará a compensar a los Ingenie
ros Jefes, Ingenieros Subalternos 
y Ayudantes, para los que la 
liquidación anual de lo por ellos 
percibido arroje cifras respecti
vamente inferiores a 3.000 pese
tas, 2.250 y 1.500, haciéndolo en 
forma que las cantidades que 
como total anual correspondan a 
cada uno, guarden entre Jefes, 
Subalternos y Ayudantes las mis
mas relaciones que las cifras an
teriores, sin excederías.

Artículo 6.® La parte corres
pondiente al personal de guarde
ría se distribuirá de modo que los 
importes individuales que del to
tal corresponda en cada depen
dencia a Celadores, Capataces y 
Guardas, estén en la razón de los

A Q «r 9
Cuando un funcionario del 

Cuerpo de Guardería realice una 
¡ operación de las que sólo por de

legación puedan reglamentaria
mente encomendársele, percibirá 
el 66 por 100 de su importe, re 
servándose el 10 por 100 para el 

¡personal facultativo y auxiliar de 
la Jefatura y el 19 por 100 restan
te para ios servicios a que se re
fiere el artículo 5.®

Si la operación la realiza un 
I Celador y un Capataz, o éste o 

aquél, y un Guarda, la distribu
ción del 66 por 100 se hará a ra
zón de 3 y 2, y si intervinieran 
los de las tres categorías, a razón 
de 4, 3 y 2.

I La distribución del total que, 
1 según los artículos anteriores, co- 
I rresponda al personal facultativo 
I y auxiliar de cada división o dis- 
j trito, se hará entre el Ingeniero 
I Jefe, Ingenieros de Seccinó y 
S Ayudantes, de modo que las can- 
• tidades percibidas individualmen- 
I te en cada uno de estos tres car- 
j gos estén en la misma proporción 
I de los números 4, 3 y 2.
I Finalmente, el total de lo desti- 
; nado al personal que se especifi- 
, ca en el último lugar del artículo 
; 5.®, se ingresará en todos los ca- 
; sos por las Habilitaciones de los 
; distritos y divisiones en la Habi- 
I litación general correspondiente 

a dicho personal, para distribuir
lo guardando las mismas relacio- 

’ nes que los números 5, 4, 3 y 2 en 
los importes respectivamente per
cibidos por cada Inspector, Jefe 
de Sección o Director del Servi
cio, por cada Ingeniero Jefe per
teneciente a los mismos, por cada 
Ingeniero subalterno y por cada 
Ayudante, todos los cuales debe

Artículo 3.® Para los trabajos 
de la misma índole ea los servi
cios hidrológiceforestales, repo
blaciones de todas clases, ordena
ciones, revisiones, deslinde y 
señalamientos de zonas, amojo
namientos, viveros y sequsrías, 
catálogos, caminos y casas, labo
res culturales, valoraciones, ocu
paciones y roturaciones, incen
dios y plagas, pastizales, servi
cios piscícolas, etc., será también 
incluido en los presupuestos que 
para la ejecución de dichos servi
cios, obras o trabajos deben ser 
aprobados por la Superioridad, 
en concepto de gastos materiales 
de ejecución, todos los extraor
dinarios que ocasione el planea
miento, dirección y fiscalización 
de aquéllos, deduciendo el impor
te de la indemnización que ha de 
suplirlos de la tarifa correspon
diente, ingresándose su importe 
en las Habilitaciones en la misma 
áb en ei artïcûAo anSeñala-

Artículo 4.® Los gastos del 
movimiento en los casos que de
terminan los artículos anteriores 
se abonarán con cargo a los cré
ditos al efecto consignados en el 
presupuesto de este Ministerio. 
Se incluirán en ellos: los de viaje 
per carretera, ferrocarril o vía 
marítima, calculados con arreglo 
a las tarifas cficiales del servicio 
público, cuando lo haya, y cuan
do éste no exista o casos especia
les io aconsejen, podrán alquilar
se automóviles, previa autoriza
ción del Jefe del servicio: los de 
alquiler y manutención de caba
llos para el acceso y recorrido en 
.los montes, a razón de 15 pesetas 
diarias, y los de bagajero para el 
transporte de ap.a.ratos y útiles de 
campo, cuando se trate de deslin
des, levantamientos topográficos 
u otros trabajos que requieran el 
uso de aquéllos, fijándose también 
a razón de 15 pesetas por día de 
trabajo.

Cuando por el Ministerio o la 
Dirección sea especialmente de
signado el personal que ha de 
realizar un determinado servicio, 
serán al propio tiempo señaladas 
las indemnizaciones que debe 
percibir, así como su distribución.

Artículo 5.® Del total de las 
indemnizaciones que señalan los 
artículos 2.® y 3.®, corresponderá 
el 10 por 100 al personal de Guar
dería forestal, el 66 per 100 al 
Facultativo y Auxiliar, encarga
do de la Jefatura, dirección y 
ejecución de los servicios y el 19 
por 100 al de la misma clase, que 
tiene a su cargo la inspección de 
éstos, así como su ordenación, la 
confrontación y comprobación de 

- proyectos y planos y los demás

rán figurar en el Escalafón res
pectivo en servicios activos, de
pendientes de la Dirección de 
Montes, Pesca y Caza.

Consecuencia obligada de esta 
forma de distribuir las indemniza
ciones es la equivalente en la dis
tribución dsl trabajo, y de ello 
cuidarán especialmente los Inge
nieros Jefes.

Artículo 7.® Las tarifas a que 
los artículos anteriores se refie
ren serán las siguientes:

A) Aprovechamientos de ma
dera. Para Jos señalamientos, a 
razón de 0‘60 pesetas cada uno de 
los 100 primeros metros cúbicos, 
de 0‘50 pesetas ios 100 siguientes 
y de 0'25 pesetas los restantes. 
Para las contadas en blanco, el 
75 por 100 del importe del señala
miento y para los reconocimien- 

I tos finales, el 50 por 100 del 
mismo.

B) Aprovechamientos de resi- 
I n^s V corcho. Para los señala- 
I mientos, a razón de 0*035 pesetas 
I cada uno de los 10.000 primeros 
I árboles y de 0‘020 pesetas los res- 
I tantes. Para reconecímientos de 
? campañas de resinas, el 75 por 
j 100 del señalamiento y el 50 por 
I 100 para los de ruedos en alcor- 
1 nocales; y para los finales, el im- 
I porte del señalamiento, o éste 
I aumentado en un tercio, según se 
I trate de resinas o corcho.
1 C) Aprovechamientos de le- 
í ñas. Para los señalamientos, a 
i razón de 0'15 pesetas cada esté- 
5 reo de los 500 primeros y de O‘10 
I pesetas los restantes. Para los 
; reconocimientos finales, ei 75 por 

100 del señalamiento.
f La tarifa citada se refiere a le- 
? ñas gruesas; cuando se trate de 

lefias bajas, rameras, matorral, 
etc., se reducirá a 0'05 pesetas 

' estéreo, cualquiera que sea su nú
mero, pudiendo los Ingenieros Je
fes anularlo en el caso de que di
chos productos carezcan de valor 
mercantil.

D) Aprovechamientos de pas
tos y ramón. Por las operaciones 
anuales, excepto la entrega, a 
razón de 0‘20 pesetas cada una 
de las primeras 500 hectáreas; de 
0‘10 las restantes, hasta 1.000; de 
0'05 las restantes, hasta 2.000, y 
de 0'03, el exceso sobre las 2.000.

E) Aprovechamiento de fru
tos y semillas. Para los reconoci
mientos anuales, a razón de 0'20 
pesetas cada hectárea de los 200 
primeros y de 0'13 los restantes.

F) Aprovechamientos de es
partos, palmito y otras plantas 
industriales. Para ios reconoci
mientos anuales, a razón de 0'10 
pesetas cada quintal de los 1.000 
primeros y de 0'05 ios restantes.
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G) Aprovechamientos y ©cu j se añadirá el correspondiente s 
paciones mineras y agroforesta- | tes de exceso, reduciendo, res
tes del suelo. Para te demarca- j pectivamente, tes cuatro tipos del 
ción o señalamiento del terreno, I mismo, a 20, 21, 22 y 23 pesetas.
a razón de tres pesetas cada una j c) Sí la superficie pasa de 50 
de las 20 primeras hectáreas y de j hectáreas, sin exceder de 100 al 
dos pesetas las restantes. Para la i importe de las 50 primeras, según 
inspección anual del disfrute, el j los apartados anteriores, se aña- 
5 por 100 del canon o renta anual - ■ ......
deljmismo.

H) Aprovechamientesyarren- í 
damientos de Pesca y Caza. Para 
su inspección anual, el 5 por 100 
del canon o renta que fijen los 
pliegos de condiciones. I

I) Entrega de toda clase de 
aprovechamientos. El 1 por 100 
del importe de te tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de j 
esta cifra en el 0‘25 por 100 del 
mismo.

J) Catalogación de montes y Î 
formación del mapa forestal. Â ‘ 
razón de 0‘20 pesetas por cada ' 
hectárea las 1.000 primeras y de j 
0‘05 tes restantes.

K) Deslindes y amojonamien- ) 
t®s. Para el apeo y ’evantamien- j 
to topográfico, a razón de 41*50 í 
pesetas kilómetro. Para repten- ? 
teos, a razón de 16 pesetas kiló- . 
metro y por reconocimiento y re- ■ 
cepción de tes ©bras, el 10 por ’ 
100 del presupuesto ds ejecución, t

En los deslindes al importe de ' 
tes iademnizaci®n©s se añadirá el s 
1*50 por 100 del presupuesto t@- : 
tal por el estudio e informe de te ¡ 
documentación para que lo per ci- I 
ba expresamente el Abogado del ' 
Estado. r

L). Proyectos de Orden ación 
y Revisión. Para ordenaciones, 
a razón de cinc© pesetas por hec
tárea, en montes cuya cabida sea ■ 
zxtenor ilc-1.060 hcwUnmsy -K-tna- 
diendo tres pesetas por hectárea 
de exceso en lo» que sea mayor. 
En tes superficies rasas se aplica
rá la tarifa de repoblaciones. Pa
ra revisiones, el 50 por 100 de te 
tarifa de Ordenaciones.

M) Proyectos de repoblación 
de montes y pastizales. A razón 
de 2‘50 pesetas por hectárea, has
ta 6.000 hectáreas, añadiendo 1*25 
por cada hectárea de exceso 
cuando lo haya.

En ios proyectos de corrección 
de torrentes y aludes, el 2 por 
100 del valer de tes obras, con
forme al presupuesto aprobado.

N) Proyectes de caminos y 
otros medios de saca forestal. El 
2 por 100 tomado del coste en que 
se presupuesta su ejecución.

O) Ejecución de mejoras y 
proyectos de todas clases y extin
ción de plagas. En propuestas 
con presupuesto inferior de 
200.000 pesetas, el 4 por 100 de 
éste, añadiendo cuando sea supe
rior el 3 por 100 del exceso.

P) Valoraciones de montes @ 
terrenos adquiridos p<«r el Estado 
con destino a servicios, obras y 
trabajos forestales:

a) Si la superficie objet® úe te 
adquisición no excede de 10 hec
táreas, a razón de 28 pesetas ca
da una si el número de fincas que 
integran aquéllas no excede de 
cinco; de 29 pesetas, si pasa de 
cinco, no excediendo de 20; de 30 
pesetas, si pasa de 20, sin exce
der de 50, y de 31 pesetas, cuan
do exceda de 50.

b) Si te superficie pasa de 10 
hectáreas, sin exceder de 50 al 
importe deducid® por el apartado 
anterior para las diez primeras,

I

i dirá ei exceso, reduciendo ios tí- 
pos a 13, 14, 15 y 16 pesetas.

I d) Si la superficie pasa ds 100
I hectáreas sin exceder de 500, ai
I importe ds las 100 primeras, se-

gún los apartados anteriores, se ; 
añadirá el del exceso, reduciendo § 
los tipos del mismo a 7, 8, 9 y 10 
pesetas.

e) Si la superficie excede de ; 
500 hectáreas, al importe corres- ' 
pondient® a éstas por los aparta- 1 
dos anteriores se añadirá el del 
exceso, reduciendo los tipos a 2, 
3, 4 y 5 pesetas.

Artículo 8.* Sa entiende que 
están exceptuados de abonar to
da clase de indemnizaciones por 
gestión directa los aprovecha- \ 
mientos de cualquier clase que n® 
estén sujetos al pago del 10 por 
100 al Estado.

Respecta a Í©s que se adjudi
can por el tipo de tasación se 
íes aplicarán las anteriores tari
fas; per© si el importe de las in- 
demuizaciones s satisfacer exce- ■ 
diera del 10 por 100 de la tasa
ción, serán reducidas a esta cí- j 
fra, que ha de constituir su límite i 
máxim®. ■

En clisos especiales, cuando los ' 
pueblos aleguen, con motivo de 
la aplicación de e^tas tarifas, al
guna lesión importante a los inte
reses municipales o invoquen fun
dadamente el carácter comunal 
de un aprovechamiento, ios Isge- 
cación, instruyendo expediente, 
que elevarán a la Dirección ge
neral del Ramo para que ésta re 
suelva, previo informs de la Co
misión encargada de su aplica
ción.

Los Ingenieros Jefes de los 
Servicios harán una revisión de 
los aprovechamientos vecinales 
para excluir o incluir con tal de
recho los qu® deban serio, instru
yendo al efecto los oportunos ex
pedientes, que elevarán a la Di
rección de Montes para su reso
lución. También serán cuidado
samente revisadas las tasaciones ■ 
y superficies aprovechadas en es- i 
ta clase de disfrutes, introducien
do en los planes anuales las pro- ■ 
cedentes variaciones.

Artículo 9.® En todos los tra
bajos que realice el Servicio y 
qus tengan carácter oficial, aun
que su percepción esté regulada 
por la Real orden de l.® de juni© 
de 1901 u ©tras disposiciones es
pecíales^ como ocurre en ciertos 
deslindes, tasaciones de montes, 
©cupíiCioRfeS, servidumbres, am@- 
jonaasientos, etc., etc., si importe 
délasindemnizacionescorrespon- . 
dientes será distribuido c@n arre
glo a los preceptos contenidos en 
la presente Orde®; asimismo se 
aplicarán tales preceptos a les pre
cedentes de los disfrutes subasta
dos, rigiendo las tarifas de 5 de 
febrero de 1909 y 9 de julio de 
1932, con arreglo a cuyas dispo
siciones quedó fijada su cuantía, 

i que ha de conservarse sin altera
ción por el tiempo que permanez
can vigentes los actuates contra- 

: tos.
Artículo 10. Cuando los tra-

bajos forestales a que esta dispe- 20 de septiembre de 1934 precep*

sición ge refiere se ejecuten por 
í Ingenieros al servicio de los Mu- 
; nicí^ios, el 66 por 100 de tes in- 
< demnizaciones qus, según el ar- 

tícttlo 5.®, corresponde, al perso- 
í nal facultativo y auxiHar de tes 
; Dependencias provinciates que- 
5 dará a beneficio de tes Muñid- 
i pío^ @ del personal que los reali- 
7 ce, según los contratos que con 
; éste tengan estiputed^s, pero el 

■- 34 por 100 restante se ingresará 
{ en las Habilitaciones para darle

el destino señalado en el propio 
artículo 5.®

Artículo 11. Los Inspectores 
regionales son los encargados de 
comprobar la recta ejecución de 
lo preceptuado en esta disposi
ción, debiendo en cada servicio 
dictar las normas conducentes a 
que la contabilidad se lleve dé 
modo claro y fácilmente compro- 
bable, y dando cuenta de cual
quier novedad a la Comisión, 
para la aplicación de tarifas. Ade
más deberán, después de sus visi
tas reglamentarias, dar cuenta a 
te Dirección del Ramo de si este 
servicio se desarrolla normal
mente, dando traslado al Presi
dente déla Comisión.

Artículo 12. Del cumplimiento 
de i® preceptuado en esta dispo
sición, referente al personal de 
los servicies centrales, queda en- ' 
cargada te Comisión constituida : 
del modo que determina te Orden 
de te Dirección general de Mon- : 
tes de 4 de octubre de 1932, que
dando ésta en vigor para todo lo 
que no se oponga al exacto cum
plimiento de te presente Orden.

Artículo 13. En los casos no 
previstos por esta díspsíiíción, se 
aplicará lo dis^ues^ Œjs^Rea-

1.® de junio de 1901. Cuan
tas incidencias puedan surgir co
mo consecuencia de su aplicación 
o en te distribución de tes indem
nizaciones, serán resueltas por te 
Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, previo informe de 
la citada Comisión.

Artículo 14. Quedan deroga
das tes disposícios^s ministeriales 
que se opongan al cumplimiento 
de 1^ presente.

Madrid, 4 de diciembre de 1934. 
—Manuel Giménez Fernández.
Señor Director general de Mon

tes, Pesca y Caza.
(G&c^ta 8 diciembre 1934)

3311 
lime. Sr.: Ordenada, p©r De

creto de 13 del mes actual, la re
visión del Censo de campesinos, 
rectificación que no ha de limitar
se a verificar las inclusiones o ex
clusiones solicitadas- por los inte
resados, sino que ha de extender
se a realizar una verdadera revi
sión del Cí?nso, para comprobar 
si en las personas que en él figu
ran siguen concurriendo las cir
cunstancias que determinaron su 
exclusión y en los excluidos se 
dan las condiciones precisas para 
incluirlos, se hace necesario dic
tar unas normas para la elección 
de los beneficiarios de la Refor
ma Agraria, durante este período 
transitorio, a fin de no paralizar 
la marcha de la Reforma y al 
mismo tiempo con el de procurar 
que esa elección se realice con la 
mayor imparcialidad y coa arre
glo a los preceptos legales.

El artículo 1.® del Decreto de 

túa que en tes términos municipa
les en que aún no esté confeccio
nado el Censo de campesinos se 
atribuirá este carácter a tes que 
notorismente tengan la condición 
de tales y sean, cabezas de fami
lia, correspondiendo al Instituto 
de Reforma Agraria te facultad 
de elegir tes asentados.

Interpretando este precepto, en 
relación con los contenidos en la 
Base segunda de te Ley de 15 de 
septiembre de 1932 y al Decreto 
de 13 del actual, que atribuyen a 
tes Juntas Hstmidpntes y provin
ciales te facultad de formar tes 
Censos, base de te elección de 
asentados, es evidente que el Ins
tituto y tes Juntas, tíe común 
acuerdo, deben ser tes que verifi
quen aquella elección en cada 
caso concreto y durante el breve 
plazo que ha de mediar hasta que 
se ultime te revisión de tes Cen
sos.

Por te expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer te siguiente:
1.® En tes fincas destinadas si 

asentamiento de campesinos an 
que el acuerdo del Instituto de 
Reforma Agraria se halle en trá
mite de ejecución y no se haya 
hecho te elección de beneficiarios, 
se verificará ésta con arreglo a 
tes siguientes normas:

a) El Jefe del Servicio provin
cial del Instituto notificará a la 
Junta ei cupo asenuble, y ésta, 
en el improrrogable plazo de cin
co días, elegirá los beneficiarios, 
teniendo en cuenta te establecido 
ea te Base 11 de te Ley de 15 de 
septiembre de 1932, y conforme 
ai artículo 1.® del Decreto de 20

XWa daráj^re- 
do o cultivando te finca. Ea ei .’si
guiente día te Junta enviará al 
Servicio te reteción de tes elegi
dos.

b) Si te Junta provincial no 
verificase aquella designscién 
dentro del plazo fijado, el Jefe del 
Servici® los designará por sí mis
mo, temendo en cuenta igual
mente tes citados preceptos lega
les.

2.® En aquellos casos en que 
estén etegidos los beneficiarios 
pero no se les haya entrfíged© 
aún la finca o fincas donde deben 
asentarse, se concede un plazo 
de cinco días para que pueda im
pugnarse la elección realizada 
ante te Junta provincial respec
tiva, te cual habrá de resolver la 
impugnación en ios siguientes 
cinco días improrrogables.

Si te Junta provincial no resol
viese la impugnación en dicho 

, plazo, se tendrá p®r firme la de- 
■ signación primitiva.
? 3.® Cuando estén practicados 
i tes asentamientos por h^erse 
s realizado te elección de tes bene- 

ficiaries y entregado a éstos te 
finca o fincas, se les mantendrán 

¡ en la po.sesión y disífrute de las 
; tierras entregadas, sin perjuicio 
‘ de tes impugnaciones que puedan 
i hacerse contra te designación de 
I lós asentados después de verifi- 
5 cada te revisión del Censo co- 
J rrespondiente.

Lo que comutíico a V. I. para 
su cGRocimieato y efectos. Ma- 

í drid, 20 de diciembre de 1934;— 
; Manuel Giménez Fernández.
I Señor Director general de Re- 

forma Agraria.
(Gaceta 22 diciembre 1934)
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KXCMO. iïDSTAMîESTO 
DE COROSO

3316
Pliego de condiciones ^ara 

contratar mediante subasta 
pública el servicio de arras
tre de las carnes del Mata
dero y de las reses de lidia, 
a los diferentes puestos de 
venta de la Ciudad.
1.* Por acuerdo del Excelen

tísimo Ayuntamiento, se subasta 
en pública licitación y por medio 
de pliegos cerrados, la presta- 
cióíá del servicio del arrastre de 
carnes de les reees sacrificadas 
en el Matadero Público Munici
pal y Plaza de Toros a los defe
rentes puestos de la Cíuáed. Este 
contrato durará-dos años, enten
diéndose pr©rrí?gado a la tácita 
si n© se denunciara por una de 
las partes con dos meses' de ante
lación.

2 .* La subasta se verificará 

Ï

I i

«

I

con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, para Ía 
contratación de las obras y ser
vicios municipales, el día siguien
te hábil al en que terminan los 
veinte también hábiles de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
teniendo efecto a la hora de las 
trece, baje» la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, asistiendo 
también otro señor Teniente de 
Alcalde, designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, y el Se
cretario de la Corporación como

ae ja su- 
basta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría Municipal, du
rante la» horas ds once a trece, 
todes los días laborables que me
dien hasta el del remate.

4 .* El precio en que quede el 
remátese satisfará por dozavas 
parte.? y por meses vencidos.

5 .* L©s licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja General de 
Depósitos, cualquiera de sus su
cursales o en U Depositaría de 
Fondes Municipales, la cantidad 
de 250 pesetas, en concepto de 
fianza previsienal, pudiendo ve
rificarlo en metálico'o cualquiera 
de los vakres c signos que deter
mina el artículo 10 del R-gí&- 
mento citado, computándose en 
la forma prescrita en ei artículo 
11 del mismo.

6 .* Las primposiciones para 
optar a la subasta se presentarán 
en la Secretaría Municipal en los 
veinte días hábiles desde el si
guiente al en qus'aparezca inser
to el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta el anterior en que haya 
aquélla de tener efecto, y duran
te las horas de diez a trece, en la 
forma y modo que especifica el 
artículo 15 del Reglamento de 2 
de julio de 1924.

7 .* El rematante n® podrá 
traspasar ni ceder l©s derechos 
que nazcan del rematé, pues que
da prohibid© en us© del derecho 
que al Ayuntamiento concede el 
artículo 22 del Reglamento.

8 .* Bl licitador a quien se ad
judique la subasta queda obliga
do a concurrir a la Casa Consis
torial, el día y hora que se le se~

íI ñale para suscribir la copia del 
I acta de subasta, que suplirá,a la 
I escritura, entregando el docu- 
j meato que acredite haber consig- 

nado en la Caja General de De
pósití'íS, cualquiera ds sus sucur
sales o en la Depositaría de Fon
dos Municipales, la cantidad equi
valente al 10 por 100 de la en que S 
ss adjudique la subasta,^ en. con- I 
cepto de fianza .definitiva pí?.rs | 
garantir @1 cumplimiento de este I 
contrato y en la forma indicada | 
píira la provisional. ।

9.* Si el rema tante no presta- ! 
se la fianza definitiva o no concu- i 
tríese a ia firma de la copia del i
acta o no llenase las condiciones | 
precisas para ello, dentro del ■ 
plazo ds diez días y de una pró'

11.* Bl Excebo. Ayuntamien
to, usando de la facultad que le 
concede el artículo 30 del Regla
mento de 2 ds julio de 1924, ya men
cionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo ds la 
duración del mismo por falta del

I 9^^ ^dlo podrá _ serle con- 
cedida por causa justificada, sin

I que en ningún caso pueda exce- 
í der de cinc© días, se tendrá por 
; rescindido el contrato a perjuici© 

del mismo rematante con los 
: efectos del artículo 21 del Regla- 
Ç mento.

ÍO.* El hecho de presentar una 
proposición para la subasta, cons
tituye al hcítgjdor en la obliga
ción de cumplir el contrato si le 
fuese adjudicado definitivamente 
el remate, pero no le da más de
recho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de ape
lar contra la adjudicación defini
tiva si se creyese perjudicado per 
la misma.

í

12 .* El rematante no podrá 
pedir aumento o disminución del 
precio e*í que hubiese quedado el 
remate, pues éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura.

13 .* El rematante para todas 
las incidencias a que pudiera dar 
lugar este contrato renuncia el 
fuero de su Juez y domicilio y ex
presamente se somete a los de es
ta Ciudad.

14 .* El rematante queda obli
gado a satisfacer cuantos gastos 
origine esta subF^sta, así como el 
importe de la inserción de todos 
los anuncias que lo hayan sido 
para la misma en el Boletín 
Oficial de la provincia y diarios 
no oficíale?:, presentando al efec
to antes de formalizar el fecta de 
remate el correspondiente justi
ficante de haber hecho efectivo el 
indicado importe.

También queda obligado a sa- 
tisfacer los derechos reales si los 
devengase,^ y el de cualquiera 
otra conitribvción o impuesto, a 22.* Queda a cargo de dicho 
cuyo efecto en los plazos legales contratista el cuidado y limpieza, 
deberá verificarlo. ‘ ’

15 .* Todo licitador que concu
rra a la subasta en representa
ción de otro o de cualquier So
ciedad, deberá incluir dentro dd 
sobre cerradg que presente, ade-
más de la proposición que htiga, 
ajustada-al modelo inserto e« les 
anuncios, copia de la escritura de para el servicio y en los casos 
mandato, cuyo documento ha de que por orden del señor Adminis- 
haber sido bastarteado a su costa trador hubiese necesidad de lle-
por cualquiera de los Letrados varíes a talleres para su arreglo 

inmediato, devolviéndolos nueva-de la Ciudad.
16.* Las proposiciones para mente a»la cochera, una vez arre 

optar a la subasta han de ser ex- glados.
tendidas en papel de Timbre del 23.* La conducción de las car 
Estado, clase 6.* especial de su- nes de los toros y novillos de lidia

basta y reintegradas además c©n 1 se llevará a efecto desde la 
un sello de dos pesetas del im- | de Toros al peso en el Matadero; 
puesto municipal. | y realizado éste, cargar nueva-

17.* El contratista de este ser- I mente dichas carnes y conducir- 
vicio queda obligado a facilitar I las al puesto respetivo; cuyo ser- 
diariamente dos conductores con ! vicio lo irealizarán de madrugada 
dos parejas d<3 caballerías, coa i para acudir a su debido tiempo 
obligación estricta de enganchar al semem del arrastre de carnes 
dichas dos parejas en ios carros ! del Matadero; cobrando, dicho 
d@.stinados al servicio en el punto j contratista por cada viaje de 
de destino y presentarse ya dis- I arrastre de esta c^ase, como ser- 
puestas en la pasrta municipa! I vicios extraordinarias, la canti- 
§e! Matadero, a la hora de dar áe diez pesetas, y ios carga- 
comienzo al peso de carnes, para I dores cobrarán entre todos la 
llevar a efecto sin dilación el car- । cantidad de tres pesetas por cada 
gue y arrastre de carnes «i los | pesetas por cada novi-
puntos de destino señalado.^ en j de lidia.
las Listas de entrega y por el Ad- j 24.* El contratista queda obli- 
ministrador del Establecimiento | gado a realizar el arrastre de

18.* igualmente obli- carnes
I gados dichos conductores a la I 

carga y descarga de.la carne | 
dentro de cada carruaje traus- I 
portando la misma en las mejores 
condiciones posibles de higiene a 
los puestos ¿g venta y partícula*
res.

19.* La aonducción de essire- 
ga de dichas carnes se hará por 
dichos conductores, bajo la res
ponsabilidad del contratista, a to- 
díss las personas domiciliadas en 
este término municipal que hu
bieren sacrificado reses en el Ma
tadero, siempre y cuando puedan 
ir los carros por calle o carrete
ra hasta sus domicilios; pues en 
caso contrario, tan solamente lle
varán dichas carnes hasta el pun
to más próximo al domicilio de 
los tlueños de las mismas en que 
pueda transitarse en forma con 
los carruajes; y desde este punto, 
será de cuenta de sus dueños ha
cerse cargo de las mismas para 
llevarlas a sus domicilios.

20.* A^bqs conductores se presentarán al servicio a m ñora 
señalada, con blusas idénticas a 
las que usan los cargadores de 
las carnes; siendo de cuenta del 
contratista, la adquisición y lim
pieza de las mismas; las cuales 
se las pondrán limpias dichos 
conductores, en los mismos días 
que los cargadores; © sea, tres 

‘ veces por semana.
21.* Serán de cuenta del con

tratista ios arreglos necesarios 
para los atalajes de ambas y un- 
tas, así como también de los de
terioros que pudieran sufrir los 
carros de transporte, en el caso 
de poder acreditarse que han si
do éstos psr abandono o negli
gencia de alguno de los conduc
tores; estándole prohibido termi
nantemente a dích© contratista el 
utilizar ni ios atalajes ni los ca
rros para otr© uso que el que 
vienen destinados, así como el 
llewtcies « arregterlos sin orden 
expresa y por escrito del Admi
nistrador del Matadero. 

tanto de ios carros y atalaje?, 
como de los ganchos de hierro 
sueltos que habrán de utilizar pa
ra el servicio; con obl^ación es
tricta de lavar los carros por lo 
menos cada dos días, y entrarlos 
a secar los de las cocheras tan 
solamente en las horas precisas 

trador hubiese necesidad de lie

que le fuere adjudicado por el 
Excmo. Ayuntamiento, sin dere
cho alguno a pedir aumento por 
abundancia de carne para el

« «
I

« e

arrastre a los puestos; percibien
do tan solamente dicha remune
ración diaria, los días que preste 
el servicio.

Logroño, 16 de noviembre de 
1934.

MODELO DE PROPOSICIÓN

que deberá extenderse en papel 
timbrado de la clase 6.* especial 
de subasta y al presentarse llevar 
escrito en la plica lo siguiente :

«Proposición para optar a la 
subasta del arriendo del arrastre 
de carnes desde el Matadero Pú
blico Municipal y Pías a de Toros 
a ios diferentes puestos de la Ciu- 

i dad».
¿ Don..... . que vive en...... ente

rad© del pliego de condiciones 
mediante subasta 

pública el servicio de arrastre de 
carnes desde el Matadero Público 
Municipal y Plaza de Toros a los 
diferentes puestos de venta de la 
Ciudad, publicado en. el Bolbxín 
Oficial de la provincia el día..  
de.. . conforme en un todo con 
las mismas se compromete a to
mar a su cargo tal servicio por la 
cantidad de .. 
timos diarios.

Logroño,..

pesetas.....cén-

de.....de 1934.
(Firma del licitador)

Logroft®, 26 de diciembre de 
1934.—El Alcalde interino, Juan 
Grau.

EDICTO 3329
Ajarí^ado por el Excmo. Ayun- 

tamienfgo el Presupuesto ordina
ri© de Gastos e Ingresos para 
1935 en -sesión celebrada en se
gunda convocatoria en el día de 
hoy, se hace saber al público que 
se halla expuesto en las Oficinas 
de la Intervención Municipal du
rante el plazo de quince días há
biles y a los efectos que determina 
el artículo 300 en relación con el 
301 del Estatuto Municipal y con 
la R. O. de 10 de abril de 1924, 
debiéndose contar el plazo de re- 

f ferencia a partir del día en que 
aparezca inserto este Edicto en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Logroño, 22 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Juan Grau.
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE LOGROÑO
Servicio de Colocación s

3332
Para el debido cumplimiento de 

lo ordenado ptsr si Reglamento 
de Colocación Obrera de 6 de 
agosto de 1932 y Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 8 de no
viembre de 1933 sobre formación 
y rectificación de los censos profe
sionales patronales y obreros, se 
requiere a los señores Alcaldes y 
Comisiones inspectoras de ios 
Registros y Oficinas de Coloca
ción de esta provincia para que 
procedan rápidamente a la for
mación de los referidos censos 
los Registros y Oficinas que no 
lo hubiesen hecho con anteriori- j 
dad, según normas que les fueron । 
enviadas en el mes de enero del j 
año en curso, y que deberán man- I 
dar a esta Delegación Provincial | 
de Trabajo. |

Los Registros y Oficinas que | 
í®s tuviesen enviados anterior- | 
mente procederán a su rectifica- | 
ción, por tener que hacerse perió- I 
dicamente. i

Asimismo deberá comunicarse | 
inmediatamente cualquier varia- I 
ción experimentada en las Comi- | 
siones inspectoras. |

Encarezco el más fiel cumplí- I 
miento de lo dispuesto en esta i 
materia, ya que en caso contra- i 
ri© me vería en la precisión de I 
imponer las sanciones oportunas. |

Logroño, 26 de diciembre de 
1934.—Bl Delegado provincial de 
Trabajo, Amado Fernández He- i 
ras. I

TiSWÍÍOMACIfflIÍ I 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Primer semestre de 1935 \
Patent^ Nacional dç Circulación

Anuncio de cobranza
3331

La cobranza en período vo
luntario del Impuesto de Patente 
Nacional de Circulación de Au
tomóviles para el primer semes
tre de 1935 dará comienzo en las 
distintas Zonas de la provincia 
el día 2 de enero próximo y fina
lizará el día 15 del mencionado 
mes.

Se advierte a ios contribuyen-1 

tes, que tienen la übíig»ción de 
presentarse a satisfacer su.s dé
bitos en la localidad asignada 
como capital de cada Zona, sin 
previa notificación por parte del 
Recaudador, sin que sea obliga
ción de éstos el presentar al co
bro las Patentes en la localidad 
donde radique el vehículo.

Asimismo se hace saber que si 
dejan transcurrir el plazo seña
lado del 2 al 15 de enero, ambos 
inclusive, incurrirán en el apre
mio consistente en un recargo 
del 20 p®r 100 sobre sus Annotas, 
el cual será solamente del 10 por 
100 si satisfacen sus débitos del 
20 al 31 de enero, cuyo recargo 
sin ninguna notificación ni reque
rimiento se elevará a un 20 p©r 
100 a partir de febrero próximo.

Logroño, 26 de diciembre de 
1934,-El Tesorero, F. Arenzana.

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Logroño
3326

Para dar cumplimiento al De
creto del Ministerio del Ramo, de 
fecha 20 del actual (*Gaceta» del 
22 del mismo), referente a la for
mación de una lista de aspirantes 
para Maestros y ©ira para Maes
tras, de los que sin tener nom
bramiento definitiva en propiedad 
están en posesión del título co
rrespondiente, para la provisión 
interina de las Escuelas Naciona
les o sustitutos de los propieta
rios, se hace la presente convo
catoria para que los señores 
Maestros y Maestras que deseen 
figurar en las listas respectivas, 
1q sqUcitjepCía dirigida a la Jefatura de esta 
Sección, en el término de treinta 
días, contados desde d siguiente 
al d© la publicación de la presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia.

A la instancia referida, reinte
grada con póliza de l‘5O pesetas 
y sello de Protección de Huérfa
nos del Magisterio de 0‘50 pese
tas, se acompañará hoja de ser
vicios certificada de los que los 
tengan y copia del título profe^ 
sional, autorizada por alguna de 
l a s Secciones Administrativas, 
reintegrada con póliza de 1*50 
pesetas y certificado de naci
miento del Juzgado,si n© cuenta 
con servicios interinos.

Al margen de dichas instan-

; cias, se harán constar las pro- 
’ vincias en que han solicitado su 

inclusión es las listas, además de 
ésta, expresando en las mismas 
la localidad de su residencia, pro
vincia, calle y número ds su do
micilio y la edad del solicitante.

Se recuerda, tanto a los seño
res Presidentes de les Consejos 
Locales de Primera Enseñanza y 
a ios señores Alcaldes, la obliga
ción que tienen de que en el plazo 
de veinticuatr© horas después de 
ocurridas las vacantes, comuni
quen a este Sección p®r el pro
cedimiento más rápido que pue
dan utilizar, a fin de que la ense
ñanza no quede desatendida p©r 
más tiempo que el indispensable 
para realizar el nombramiento de 
Maestros interinos.

L© que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Logroñ©, 24 de diciembre de 
1934.—El Jefe de la Sección, Nar
ciso Escribano.

IHniMÍI Í! IMl
REQUISITORIA 3325

Majuelo Cerrolaza, Santiago, 
de 23 años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Logro
ño y de ignorado paradero en la 
actualidad, se le cita y llama por 
la presente requisitoria para que 
comparezca en este Juzgado Mu- 
nicipal de Logroño con objeto de 

j que extinga el arresto que por 
I este Juzgado le fué impuesto 
1 en virtud de sentencia dictada en 
I procedimiento instruido contra el 

mismo por infracción de la Ley 
que de no comparecer le pararán 
les perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho con arreglo a lo dis
puesto y determinado por la Ley.

Logroño, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—EI Juez Municipal, Luis 
Meroy.

SMilUiS Mllltlpil
EDICTO 3330

Aprobado por la Junta de Re
presentantes de los puebles del 
Partido Judicial de Haré, el Pre
supuesto ordinario para el año de 
1935, para atenciones de las car-

.....
gas del Juzgado de Instrucción y 
Carcelarios, se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos prsveniáos en la legisla
ción vigente, que durante el pla
zo que ésta señala podrán hacer
se las reciamaciones pertinentes 
contra el expediente de dicho Pre
supuesto, que se halla expuesto 
a! público en las Oficinas de Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para los que se crean perjudica
dos.

Haro, 25 de diciembre de 1934.
—El Alcalde, P. F. Lacuesta.

ANUNCIO 3324
El Ayuntamiento de esta villa, 

; y ai objeto de cubrir atenciones 
I presupuestarias, ha acordado ha- 

! cer uso para el año 1935 de estas 
i exacciones: Derechos y tasas de 
í Matadero, Arbitrio de consumo 

de carnes, Prestación píírsonal y 
I sobre «Productos de la tierra», y 
I habiendo sido aprobadas las res- 
I pectivas Ordenanzas, se hace pú> 
I blico para que durante quince 
i días puedan ser examinadas y 
I presentar reclamaciones.
I Torrecilla sobre Alesanco, 22 
I diciembre de 1934.—El Alcalde, 
I Millán Vega.

I En las Secretarías de los Ayun- 
I tamicntos que a continuación se 
E indican, .se hallan expuestos para 
I su examen y reclamaciones. Ies 
¡documentos qu® se expresan, fi

gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 

I año en que suscribieron los ori- 
I ginales sus resnectivos Aírnldf>« 
I AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

I Por varios plazos:
I 3328. Hormilla. — Por plazo 
I reglamentario, el presupuesto 
I municipal ordinario para el pró- 
l ximo ejercicio de 1935.—21 di» 
Iciembre.

3301. Canillas de Río Tuerto.
—Por quince días, el presu
puesto municipal ordinario para 
el año 1935; las reclamaciones a 

I que hubiere lugar se presentarán 
y ante la Delegación de Hacienda 
I de la provincia.—21 diciembre.

imprente Previníxia?. —

Higiene y Sanidad Veterinaria 3089

F*x*ovixiLCÍa. de Mes de NOVIEMBRE de 1934

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el 
mes expresado.

Logroño, 1 de diciembre de 1984.—Bl Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano . Haro Briones Ovina » 8 > 8 >
Viruela...................   . Alfaro Alfaro Id. 17 17 » »

Id. Calahorra Calahorra Id. 10 156 > 33 133
Perlneamonía exudativa contagiosa Logroño Logroño Bovina 2 » __ J __ » »
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